
Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, en 
el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Inspector general, Fran
cisco Gil del Real y Pazos.

23494 CORRECCION de errores de la Resolución del Pa
tronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas 
por la que se publica la lista provisional de admi
tidos y excluidos a la convocatoria de pruebas se
lectivas, restringidas y libres, para cubrir ocho pla
zas de la Escala Administrativa.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 224, de fe
cha 18 de septiembre de 1979, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la línea quinta de la primera columna de la página 21795, 
donde dice: «Aspirantes excluidos», debe decir: «Aspirantes 
admitidos».

En la línea cincuenta y tres de la primera columna de la pá
gina 21795, el documento nacional de identidad de don Guillermo 
Rodríguez Iniesta donde dice: «22», deb.. decir: «22.464.545».

En la línea sesenta y dos dé la primera columna de la pági
na 21795, donde dice: «Aspirantes admitidos», debe decir: «As
pirantes excluidos».

MINISTERIO DE EDUCACION

23495 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de ju
nio de 1979 por la que se convoca oposición para 
cubrir 41 plazas en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 158, de fecha 3 de julio de 1979, páginas 15152 a 15157, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Tema 103, donde dice: «El trabajo escolar experimental y 
activo. Sistemas y escuelas más representativas», debe, decir: 
«El trabajo experiencial y activo. Sistemas y escuelas más re
presentativas».

Tema 152, donde dice: «La educación en las Leyes Funda
mentales. La Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa», debe decir: «La educación en la Consti
tución Española. La Ley General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa».

Tema 201, donde dice: «Aprovechamiento de los espacios y 
de los recursos en Centros con espacios para agrupamientos 
flexibles (variabilidad planificada y variabilidad total). Estudio 
de casos», debe decir: «Aprovechamiento de los espacios y de 
los recursos en Centros con espacios convencionales y en Cen
tros con espacios para agrupamientos flexibles (variabilidad 
planificada y variabilidad total). Estudio de casos».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23496 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición libre para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Agrónomo.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 233, de 
fecha 28 de septiembre de 1979, página 22645, se rectifica en el 
sentido de que donde dice: «Excluidos», debe decir: «Admiti
dos», y dqnde dice: «Admitidos», debe decir: «Excluidos».

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

23497 RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por 
la que se transcribe relación provisional de admi
tidos y excluidos, turnos libre y restringido, a la 
oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
del SOIVRE.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de instancias 
señaladó en la Orden ministerial de 4 de junio de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» del 19), por la que se convocó opo
sición para ingreso en el Cuerpo de Inspectores del SOIVRE.

Esta Subsecretaría, a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la base cuarta de la convocatoria, hace pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos, turnos libre y res
tringido, que se detalla:

DNI

Turno libre

GRUPO A

Aspirantes admitidos

Abásolo Martínez, Juan Cruz...................................... 16.231.150
Abella Gavela, Gerardo ................................................ 10.764.099
Acerete Guillén, Carmen....................... .................... 2.474.369
Adánez Gatellier, Manuel .............  ............................. 1.901.260
Almonacid Bécquer, Jesús .................. ....................... 4.533.614
Alonso Alvarez, Rosa María........................................ 9.688.800
Alonso Noval, Manuel ............................ ...................... 32.373.202
Alonso Sánchez, Antonio ................................ ............ 10.172.298
Alvarez Calderón, José'... ............................................ 36.912.711
Alvarez Cuadrado, Esther ............................................ 9.691.200
Alvarez Gómez, José ...................................................... 138.312
Alzueta Valverde, Juan Fernando ............................. 45.264.220
Amigó Martín, Pablo ........ ......................................... 11.625.530
Andrés Fúnez, Fausto .............................................  ... 1.799.265
Aparicio Muñoz, María Josefa ....... .......................... 50.149.821
Arroyo del Corral, Juan Ignacio ......................  ... 13.644.835
Artolachipi Esteban, Luis Angel ............................... 45.263.680
Aycart Andrés, Juan Francisco ............................. ... 368.504
Baciero Cerda Gerardo ................................................ 21.344.458
Bárcena García, Javier José........................................ 13.074.660
Barrios de Tiedra, María Dulce .................................. 50.412.569
Beltrán Romano, María del Carmen ........................ 50.284.579
Bellmunt Roig, Joaquín .................. .......................... 37.294.470
Bergón Suárez, Mercedes ............................................. 50.284.052
Bermejo Mateo, José María ........ .............................. 32.398.131
Bernabéu Orzóla, Ana .................................. ................ 2.492.964
Bernardo Alvarez, Ana ................................................ 9.666.129
Blasco Blasco, José Luis .............................................. 1.333.638
Bonet Sichar, Luis José ............................................... 19.438.269
Bordeje Bordeje, María M......................  ........ ........ 97.001
Borrero Fernández, Luis ......................... ................... 28.215.608
Bosch Bessó, Ramón J............................................. ... 78.060.758
Botia Llamas, Antonio .................................................. 22.335.245
Burguete Toral, María Isabel ..................................... 9.695.804
Burriel Terrón, Luis Jofge .......................................... 17.827.868
Busqué Domenech, José María ................................... 36.465.466
Calzada Fernández, María Luisa de la ................... 51.057.295
Cañas Clemente, Gonzalo ........................................... 2.493.929
Cañero León, Rafael ..................................................... 28.393.971
Carpintero Hervás, Cruz Manuel .............................. 274.398
Carranza García, Antonio ...................................  ... 27.992.142
Carrera Blanco, Guillermo ................................... ... 35.976.306
Cebreiro Marcucci, José María ................................... 1.466.816
Cegarra Páez, Francisco Javier ................................ 22.367.782
Cembrero Cil, Jesús ....................................................... 10.517.670
Cubero Olivares. Pedro Antonio ............................... 75.638.683
Dacal Cubillo, María de Africa ............................... 19.079.321
Díaz Gil, Casiano........................................................... 22.421.389
Domingo Alvarez, Juan ................................................ 2.500.999
Draper Torras, José ...................... ............................... 77.528.810
Escrivá Piqueras, Ismael Vicente .............................. 19.076.573
Esteban Mandaluniz, José Angel .............................. 24.705 262
Esteban Mandaluniz, Juan Luis ........................ ... 24.739.970
Esteban Royo, Angel .................................................... 17.191.269
Farré Solsona, Jaime .................................. ............... 40.240.056
Fernández Aguado, Juan Antonio ............................. 9.685.328
Fernández Aguado, María Teresa .............................. 9.978.616
Fernández Alonso, Felipe ............ ............................... 13.888.382
Fernández Alvarez, María Fernanda ........................ 9.675.117
Fernández Fernández, José Antonio ......................... 50.523.434
Fernández León, María Rosa....................................... 9.684.527
Fernández Quintana, Gerardo .................................... 19.380.604
Fernández-Baldor Salomón, José Manuel .............. 13.691.606
Fernández-Manchón García, María Concepción ... 2.193.119
Ferrando García, José ................................................... 73.892.948
Ferriol Soles, Alberto .................................................... 40.249.003
Ferris Juan, Mariano ........   19.802.493
Fournier Andray, José María ........................  .......... 29.461.508
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Fuente García, María Pilar de la ........................ 50.408.769
Garaizábal Sánchez, Juan Carlos de ................. 1.362.669
García Aragonés, José Enrique ... ... .................... 29.950.705
García Arias, Faustino Julio ............................... 71.596.408
García Barbero, Luis Fernando ...... ...........' ....... 1.470.523
García Bernardo, José María ... ......................... 1.399.961
García del Barrio, Fernando J.............................. 17.683.914
García González, Manuel Alberto ........................ 11.337.643
García Martín-Blas, María Dolores .................... 1.463.427
García Sanz, María Luisa.................................... 1.494.428
García-Denche Navarro. Juan Antonio ............... 50.285.601
Gil González. Manuel Juan ... ............................. 45.261.410
Giménez Andrés, Gonzalo .................................... 38.026.946
Giménez Ribera, José Manuel .............. . ........... 36.492.098
Gómez López, José Enrique ........................ ...... 30.005.803
Gómez Pascual, Rafael........................................ 19.496.374
Gómez Ramos, Miguel.............. .-........................ 50.280.228
González González. José Luis ............................. 374.792
González Juárez, Francisco Luis ......................... 557.652
González-Moralejo Montoro, Francisco Luis ....... 19.452.880
Guerra Sarabia, Francisco ........................   28.500.424
Guevara Sánchez, Benjamín Arturo ......  ........... 7.774 651
Gutiérrez García, Miguel Angel ... .................... 9.707.169
Guzmán Chozas, Matías ............................   28.342.915
Hernández Coca, José .................................'...... 12.119.068
Hernández Royo, Júan José .............. ; ............... 2.497.310
Herrero Huerta, Juan Bautista ... ... ... ... ........... 1.381.645
Iglesias de Guisasola, María Cristina ................ 2.175 653
Iglesias Jiménez, María Soledad ... ..................... 644.661
Iglesias Picazo, Ana ..: ......  .....................  ...... 5.350.102
Izquierdo Sañudo, María Cruz ...................  ...... 17.119.094
Jiménez Martínez, Juan :..................................... 74.318.890
Jiménez Pérez, Salvio ..................: ..................... 50.395.195
Juana Velasco, Amalio de ...............  ....... ...... 50.407.948
Kress Voltz, Marina ...................................... ; ... 83.671
Lardies López, Pedro José .................................. 17.996.746
León Albert, Gerardo .................. : ............ ....... 22.442.931
López Marín, Joaquín......................................... 22.322.967
López Muñoz, Carmen ...........................: ........... 35,964 939
López Quero, Manuel ................................... . ... 27.199.508
López Ramos, Santiago ..................: ... ............... 1.079.918
López Ruiz, Gerardo ...............................  ........... 1.342.590
Lozano Sacristán, María Gloria ............................... 2.492.855
Llácer Gimeno. Enrique ....................................... 22.608.919
Magno Gómez, Arturo David ............... ....... 24.782.973
Marín Miño, Pilar ...............   50.401.818
Martín de Lorenzo-Cáceres, Gabriel .................... 78.380.501
Martín de Lorenzo-Cáceres, Joaquín ..............'.. ... 42.029.527
Martínez Etayo, Leticia ......... !. ... .................... 642.975
Miguel Mallén, María del Carmen ............... : ... 17.422.937
Miguel Rodríguez, María del Rosario de ........... 1.495.652
Mínguez Tudela, Isabel ...................................... 5.343.866
Montecatini Ariznavarreta, Alvaro ..................... 13.069.000
Montecatini Ariznavarreta, José María ..: ........... 22.618.162
Morales Mengual, Antonio .........................   21.621.887
Moreno Santos, Rafael ........... ........................... 2.,185.910
Moreno Sarmiento, María José ............... : ....... 51.315.899
Muro Erreguerena, Julio ..................................... 72.647.430
Navarro Ugena, Enrique .................................. : 51.607.938
Olmo Machín, María Angeles del ..................... 72.862.606
Otero Hidalgo, Carlos ............... .............. ...... 11.669.647
Otero Luna, Miguel ............................................. 27.910.863
Paños Callado, Carlos.......................................... 21.391.989
Pascual Martínez, Isidro Manuel ........................ 28.350.478
Pastor Almagro, José Manuel..........  ... ... ... ....... 23.442.472
Pérez Aguiar, Ana .......................   ... 606.397
Pérez Peña, Jesús....................... ......................... 24.730.187
Pérez Ruiz, Moisés Eugenio .............     5.884.873
Pérez-Gorostiaga Rivero, Pedro ...............     35.235.918
Peso Díaz, María Isabel del ......  ........................ 2.188.083
Pinilla Alvarez. Luis María ............................ ; ... 17.845.619
Piqueras Rodríguez-Novas, Mariana .................... 2.491.195
Porta Saudán, Cristina ....................................... 245,961
Prieto Fernández, Bernardino..... ......................... 10.171.849
Querol Tudelo. Ramón ............... ... .................. . 19.491.589
Rambla Gil, Amparo ......................     ... 18.939.874
Ramírez Granados, Pedro Juan ............................ 1.492.423
Reboredo Lavín, José Manuel ..............    34.588.648
Risueño Peña. Margarita ............................  ...... 1.093.500
Rodríguez Alvarez, Francisco ..........  ...   9.707.283
Rodríguez Barrera, Fernando ................................ 17.115.148
Rodríguez Mosquera, Eduardo ............................. 50.403.901
Roger Verde. María del Mar ...... ... ........... ... 2.845.675
Romero Guzmán, José Manuel ........................ ... 5.222.101
Rujz Jaén, Juan Angel...................    19.193.136
Ruiz Izquierdo, Luis Carlos..... ... ... ................... 365.247
Ruiz Izquierdo. Vidente ....................................... 1.618.779
Salazar Maza, Rafael Carlos ..........  .......... .. 8.415.408
Sánchez Ayuso, Félix ........................................... 12.686.799
Sánchez de Rojas Gómez, María Isabel ............. .. 50.933.302
Sánchez González, Manuel ................................... 50.533.798
Sánchez Sánchez, José Antonio ........................ ., 50.409.034
Sanmartí A,ulet. Juan María ... ..7 ....................... 41.334.938

DNI

Santos Serrano, José de..........  ... ... ..; 7,7 .......... 51.436.184
Sanz Pinilla, Susana............. ... ... ... ..-................ 51.017.466
Sanz Velasco, Miguel Angel ......... . ................... 51.438.788
Sarasa Abós, María Dolores ........................... ... 17.840.295
Segura García del Río, Baldomero....................... 26.430.974
Sepúlveda Cariñanos, Miguel Angel .................... 50.392.144
Serra Bocompte, José María.......................7 ....... • 40.834.648
Server Izquierdo, Ricardo José ...............  .......... 19.971.261
Sevilla Alcaine, Carmen..................................7 ... 17.696.787
Sevilla Escribano, María Teresa ... ........................ 1.493.833
Solloa Inchaurtieta, Alfonso .......................7 ...... 77.252.548
Tardajos Rodríguez, Gloria María ....................... 50.399.988
Tilve Abilleira. José Luis .................................... 35.140.629
Timermans Palma, María del Carmen ..7 ......  .... 50.797.517
Torres Hermida, Emilio ... ................................... 9.525.146
Torroella Conejo, Jorge ... .................................... 37.724.042
Tudurí Taviel de Andrade, Pilar ......................... 1.496.631
Ureta Huertos, Alvaro de.......................  ........... 51.568.546
Valles Batlle, Sebastián .......................... ........... 41.075.358
Vallespir Mir, Lorenzo ,. ..... ; ............................ 41.378.982
Verdejo Ballester, Carmen ..... ; ......  ..........  ...... 22.503.605
Vidal González, María Isabel ............................... 9.691.276
Villena Bonet, María Cristina ........... .............. 262.299
Vitutia García, María del Mar ............................ 51.619.141
Yagüe Galaup, Carolina Josefa......  ......  ..... 7 ... 2.494.515
Ysa Valle, Miguel.................................. . .......... 1.398.125
Zapata Zapata, Vicente Manuel ............................ 51.863.416

GRUPO B

Aspirantes excluidos
Por no especificar el idioma que eligen para la 

prueba obligatoria:
Aguado Gancedo, Concepción ....................  50.135.202
Arderíu Ricart, Pedro ......  ... .................... ........ 37.225.074
Blázquez de los Riscos, Angel ............................ 24.802.979
Brime Fernández, José Pedro ............................... 10.482.275
Castro del Pozo, María del Pilar ............. .......... 3.347.672
Cuesta Laso, Pedro Miguel ................................. 2.171.510
Fernández Expósito. Saturnino ........... ............... 34.127.883
García Navarro, Juan José ................... . ... ... ..: 51.612.216
Gascón Aso, José Angel ... ................................. 17.854.437
González Gallardo, Baldomero ............................  '28.254.961
Jiménez de la Puerta, Juan Carlos ....................... 50.679.112
Mayordomo Mayordomo. Alberto ........................ 4.533.877
Melgarejo de Nardiz, Paloma'............................. 50.797.944
Mestre Esteban, Enrique ............... ..................... 22.859.486
Moragas Encuentra, Manuel ................................ 37.657.599
Morales Casas, Guadalupe .....................   50.409.472
Paramio Lucas. José Luis .................................... 70.501.143
Peinador Pardo. Julián ... ................... ............... 19.868.348
Pérez Santamaría, Rafael ............................ ....... 9.582.303
Sáenz de Miera Alonso, Rafael .............. , ........... 12.684.709
Sánchez Alonso, María Enriqueta ........................ 1.384.719
Ureta Pérez, Lorenzo ........................... ...... ...... 31.377.046

Por no efectuar el pago de los derechos de exa
men:
Albarrán González-Urría, Luis Miguel ............... 17.829.402
Alvarez Monterq, Rosa ........................................ 5.217.807
Burriel Martínez, Mariano ......   17.425.351

Por no especificar el nombre del padre y de la 
madre:
Leal Inda, Rosa María ........................................ 72.637.707

Por no especificar el número del documento na
cional de identidad:

Martínez Dallo, Jesús ..................  ... ... ..........
Por no presentar la instancia:

Villar, José L............ . ............... ....... ..7 ... ... .. .. .. ...

Turno restringido 
GRUPO A

Aspirantes admitidos
Barril Solé, Pedro ........... ... ......... 7 .....; ... rr. 7.7 39.291.969
Lleo Alama, Gregorio .......................................... 22.484.213
Marrero Curbelo, Raimundo ......  ........................ 4í.890.921
Pérez-Bryan Hafner, Esteban ... 7.7 ... ................... 24.746.580
Román Román, Santiago................................. . 70.152.771

GRUPO B

Aspirantes excluidos 
Por no firmar la instancia:-;

Arranz del Rey, Francisco ...... 77; .......  7,7 ... 7.7 ... 2.821.542
Blasco Blasco, José Luis ............. 7 ...... ........... 1.333.638
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Hernández Coca, José  ..........  r.; ... ... ........ ...- ... 12.119.068
Vidal Luis, Montserrat....................................... ... ... 40.809.831

Por no efectuar el pago de los derechos de exa
men:

Arranz del Rey, Francisco ............................................ 2.821.542
Vidal Luis, Montserrat (faltan 50 pesetas) ........ ... 40.809.831

Por desprenderse del contrato (lo fue como Inge
niero Técnico Industrial):

Callejón Cruz, Diego L. ..; ........ ................................. 38.526.396

Por no aparecer debidamente acreditada la iden
tidad de funciones a las del Querpo en que se pre
tende ingresar:

Giménez Andrés, Gonzalo ......................................... 38.026.946

Por figurar admitidos en turno libre:

Blasco Blasco, José Luis..................................... ... ... 1.333.638
Garaizábal Sánchez, José Carlos de ........................ 1.362.669
Giménez Andrés, Gonzalo .............................'.............. 38.026.946
Gómez López, José Enrique ........ ............................. 30.005.803
Hernández Coca, José ................................................... 12.119.068
López Marín, Joaquín ................................................... 22.322.967

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se requiere, por esta Resolu
ción, a los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Inspectores del 
SOIVRE, excluidos por adolecer sus solicitudes de uno o va
rios de los defectos anteriormente señalados, para que subsa
nen los mismos en el plazo legalmenté establecido.

Contra la presente lista provisional podrán los interesados 
interponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a 
la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», 
reclamación, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. .

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.

Lo. que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1979—El Subsecretario, Agustín 

Hidalgo de la Quintana. -

limo. Sr. Director general de Coordinación y Servicios.

M° DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

23498 RESOLUCION de la Dirección, General de Admi
nistración Local por la que se hacen determinadas 
correcciones a las Resoluciones de 25 de mayo de 
1979, por las que se convocan concursos de traslado 
de Secretarios de primera categoría, Interventores 
y Depositarios de Fondos de Administración Local.

Advertida la necesidad de efectuar determinadas correcciones 
que afectan a las relaciones de vacantes a cubrir por los fun
cionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Secretarios 
de primera categoría, Interventores y Depositarios de Fondos, 
que figuran en los concursos convocados por Resoluciones de 
fecho 25 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 30 
de junio siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Incluir entre la relación de vacantes dé Secretarías 
de primera categoría la die-1 Ayuntamiento de Arucas (Las Pal
mas), de cuarta clase.

Segundo.—A los efectos pertinentes y para conocimiento de 
los aspirantes a la plaza, la Secretaría de la Diputación Provin
cial de Vizcaya debe figurar con la nota de «pendiente de 
recurso».

, Tercero.—Incluir entre la relación de vacantes de Interven
ciones de Fondos la correspondiente a la del Ayuntamiento de 
Almendrakjo (Badajoz), de cuarta clase.

Cuarto.—Igualmente d'-ben figurar entre la relación de va
cantes a proveer las de las Depositarías de Fondos del Ayunta
miento de Pego (Alicante), de cuarta clase, y del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga (Málaga), de cuarta clase.

Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales quo deseen soli
citar las vacantes que se añaden a los concursos respectivos 
se atendrán a lo siguiente:

a) Los que hayan participado dentro del plazo normal de las 
convocatorias .tendrán que indicar necesariamente el orden de 
preferencia de las nuevas plazas que solicitan, sin que e>l resto 
de las pedidas pueda sufrir otra alteración que no sea la deri
vada de la inclusión de la nueva vacante o vacantes que sé 
agregan.

b) Los funcionarios que no hubieren participado en el con
curso respectivo solamente podrán solicitar las vacantes que se 
añaden.

Respecto a la vacante de la Secretaría de la Diputación de 
.Vizcaya, que figura cón la nota de «pendiente de recurso», lo? 
aspirantes a la misma .podrán renunciar, a su petición o alterar 
el orden de preferencia en que la hayan solicitado, sin que ias 
demás sufran otra alteración que la derivada de dicho cambio 
de orden.

El plazo de presentación de.las instancias se fija en diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 1a publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», debiéndose 
adjuntar a las respectivas instancias las declaraciones sobre los 
datos profesionales del solicitante para remitir a las nuevas 
Corporaciones a las que aspiren.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, .¿ de septiembre de 1979.— El Director general, Vi

cente Capdevila Cardona.

23499 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se fija el número y 
residencia de los Tribunales, así como el máximo 
de plazas a proponer por cada uno, y se da publi
cidad a las listas definitivas de admitidos, con el 
número que les ha correspondido en el sorteo para 
actuación ante su respectivo Tribunal, y de exclui
dos a las pruebas selectivas para ingreso en la 
tercera categoría del Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Administración Local, con adscripción de 
los aspirantes a los distintos Tribunales.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases cuarta y quin
ta de la Resolución de la Dirección del Instituto de Estudios 
de Administración Local, de 24 de enero de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 26, del 30), por la que se convoca 
oposición de acceso al curso selectivo para ingreso en la tercera 
categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local, y a la vista de las reclamaciones presentadas contra la 
Resolución de la propia Dirección del Instituto, de 24 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 7, 9 y 10 de julio), por 
la que se daba publicidad a las listas provisionales de admiti
dos y excluidos, esta Dirección ha acordado:

1. ° Hacer público que la Comisión Permanente del Consejo 
de Patronato del Instituto, en sesión de 28 de mayo de 1979, 
acordó constituir los siguientes Tribunales para juzgar las opo
siciones, con la adscripción a los mismos del número de aspi
rantes que se indica y señalamiento del máximo de plazas que 
podrá comprender la propuesta de aprobados:

Tribunal número 1.—Barcelona: 988 aspirantes; 80 plazas.
Tribunal número 2.—Bilbao: 428 aspirantes; 35 plazas.
Tribunal número 3.—Cáceres: 362 aspirantes; 29 plazas.
Tribunal número 4.—Granada: 896 aspirantes; 72 plazas.
Tribunal número 5.—La Coruña: 888 aspirantes; 72 plazas.
Tribunal número 6.—Oviedo: 514 aspirantes; 41 plazas.
Tribunal número 7.—Palma de Mallorca: 172 aspirantes; 14 

plazas.
Tribunal número 8.—Salamanca; 864 aspirantes; 70 plazas.
Tribunal número 9.—Santa Cruz de Tenerife.- 168 aspirantes,• 

13 plazas.
Tribunal número 10.—Sevilla: 798 aspirantes; 64 plazas. •
Tribunal número 11.—Valencia: 984 aspirantes; 80 plazas.
Tribunal número 12.—Valladolid: 529 aspirantes; 43 plazas.
Tribunal número 13.—Zaragoza: 530 aspirantes-, 43 plazas.
Tribunal número 14.—Madrid: 1.001 aspirantes; 81 plazas.
Tribunal número 15.—Madrid: 1.000 aspirantes; 81 plazas.
Tribunal número 16.—Madrid: 1.000 aspirantes; 81 plazas.
Tribunal número 17.—Madrid: 1.000 aspirantes; 81 plazas.

2. ° La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios del Instituto de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos, con el número que les ha correspondido en el sorteo 
para actuación ante su respectivo Tribunal, y de excluidos a 
las mencionadas pruebas, que figuran en las relaciones anexas 
a esta Resolución, con especificación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de alzada ante el Ministro de Administración Territorial, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 8.° del Reglamento 
del Instituto de 22 de julio de 1967, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su inserción.

Madrid, 4 de agosto de^^é.—El Director del Instituto, Je- 
sualdo Domínguez-Alcahúd y Monga.


